///C U E R D O:
En la ciudad de Paraná, Capital de  la  Provincia de Entre Ríos, a los dieciocho días del mes de enero de dos mil veintiseis, reunidos, de manera virtual, los miembros del Superior Tribunal de Justicia de Feria, a saber: las señoras Vocales Dras. GISELA NEREA SCHUMACHER, ADRIANA BEATRIZ ACEVEDO y el señor Vocal Dr. MARCELO JAVIER MARCHESI, asistidos de la Secretaria autorizante, fueron traídas para resolver, las actuaciones: "ACAPS (2) C/ ROSSIER FRANCISCO y OTROS S/ ACCION DE AMPARO", Expte. Nº 28151.

Practicado el sorteo de ley resultó que el tribunal para entender quedó integrado en el siguiente orden: señora Vocal SCHUMACHER, señor Vocal MARCHESI y señora Vocal ACEVEDO.-
Examinadas las actuaciones, el Tribunal planteó las siguientes cuestiones a resolver:
PRIMERA CUESTIÓN: ¿Existe nulidad?
SEGUNDA CUESTIÓN: ¿Qué corresponde resolver respecto de los recursos de apelación interpuestos?; y, en su caso, ¿cómo deben imponerse las costas y regularse los honorarios profesionales? 
A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA LA SEÑORA VOCAL DRA. SCHUMACHER, DIJO:
El artículo 16 de la Ley de Procedimientos Constitucionales establece que el recurso de apelación comprende o incluye el de nulidad.

En este caso, no ha sido denunciado por el recurrente motivo alguno; tampoco lo han invocado los Ministerios Públicos con intervención en esta instancia y, del examen de la causa, no se advierten vicios que ameriten un pronunciamiento en tal sentido.

Por ello, respecto de esta primera cuestión, me pronuncio por brindar una respuesta negativa.
Así voto.

A la misma cuestión planteada el señor Vocal Dr. MARCHESI, dijo:
Adhiero al Voto de la Dra. Schumacher. 
Así voto.

A la misma cuestión planteada la señora Vocal Dra. ACEVEDO, dijo:
Existiendo mayoría sobre el punto, me abstengo de emitir opinión al respecto.
Así voto.
A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA LA SEÑORA VOCAL DRA. SCHUMACHER, DIJO:

Antecedentes:

1.- José Gustavo Velzi y Facundo Martín Emiliano Segovia, en su carácter de Presidente y Secretario, respectivamente, de la ONG ambiental “ASOCIACIÓN CIVIL ARROYO PERUCHO SALVAJE” (ACAPS), con patrocinio letrado de las Dras. Mariángeles Pamela Medina y Florencia Milagros Velzi, promovieron acción de amparo ambiental colectivo contra Francisco Rossier y/o quien resulte responsable del inmueble donde se produce el daño ambiental y contra la Municipalidad de San José, con citación como tercero de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y solicitaron: a) el dictado de una medida cautelar que ordene, en forma inmediata, la paralización y/o cese de los movimientos de suelo y/o destrucción de la flora y la fauna que se está produciendo ahora, en el carácter de medida de prohibición de no innovar, en las coordenadas 32°10'14"S-58°14'16"W, en el costado oeste, en el Barrio Perucho Verne, competencia del poder de policía de la Municipalidad de San José, Dpto. Colón, (E.R.); territorios que se encuentra protegidos y/o abarcados bajo los términos de la Ley Provincial N° 11.011 que crea el “Área Natural Protegida en la categoría de Reserva de Usos Múltiples”; b) el retiro de todas las maquinarias livianas y pesadas y/o herramientas existentes en el lugar del predio, en un plazo de 24 hs., bajo expreso apercibimiento del secuestro por la fuerza pública; c) declare a  Francisco Rossier y/o quien corresponda, responsable por acción del daño ambiental generado en el ecosistema del lugar y se lo condene a remediar y/o a restablecer el mismo, con el desarrollo de la coordinación de acciones tendientes a su regeneración y/o restauración de las especies nativas; d) declare a la Municipalidad de San José solidaria y objetivamente responsable por omisión del daño ambiental, y se la condene a realizar el seguimiento y controles necesarios para remediar y/o a restablecer los ecosistemas, con el desarrollo de la coordinación de acciones tendientes a su regeneración y/o restauración de las especies nativas junto al obligado principal y e) se exhorte al municipio de San José a no realizar ninguna habilitación administrativa de actividades que vayan en contra de los principios ambientales y las normas vigentes en la materia.

Fundaron su legitimación activa e indicaron que el área afectada se encuentra dentro del Área Natural Protegida “Reserva de Usos Múltiples Arroyo Perucho Verna”, donde se ejecutaron movimientos de tierra con maquinaria pesada, con destrucción de bosque nativo, monte xerófito y ecosistemas asociados al humedal, circunstancia constatada por el presidente de ACAPS en fecha 18/09/2025. 

Alegaron la inacción de la Municipalidad pese a su poder de policía ambiental.

Mencionaron antecedentes de agresiones previas en diciembre de 2023, documentadas por el guarda fauna Jaime Borda, con denuncia ante la Secretaría de Ambiente provincial en fecha 18/12/2023. Consideraron que el amparo ambiental constituye la vía adecuada ante el riesgo de un daño grave e irreparable.

Se expidieron sobre la actualidad de la lesión del daño, la ilegalidad y arbitrariedad manifiesta y el plazo de caducidad. Desarrollaron la legitimación pasiva del municipio de San José y citaron normativa aplicable.

Acompañaron y ofrecieron prueba, formularon reserva del caso federal y peticionaron se haga lugar a la acción con costas.
2.- Previa declaración de incompetencia de la señora Jueza a cargo del  Juzgado Civil y Comercial Nº 1 de la ciudad de Colón, el señor Juez de Paz de San José, Dr. Facundo Manuel Ramat despachó las medidas cautelares solicitadas y el 23/09/2025 se constituyó en el predio, con presencia de Francisco Rossier, quien reconoció haber realizado los movimientos de suelo, aunque la titularidad del inmueble correspondía a su hija, Milagros Belén Rossier. Si bien no se constató actividad en curso, se documentaron movimientos de suelo y avance sobre el humedal mediante fotografías.

En virtud de ello, la actora solicitó la ampliación de la demanda contra Milagros Belén Rossier.
3.- Compareció la Municipalidad de San José, representada por la Dra. Silvina Alejandra Raffo, quien luego de formular las negativas de rigor, sostuvo que la Ley Provincial N° 11.011 atribuye como autoridad de aplicación exclusivamente a la Secretaría de Ambiente provincial, a la cual el municipio no se adhirió.

Señaló que responsabilizar al municipio en este marco implicaría extender sus facultades más allá de la ley, contrariando el principio de legalidad que rige toda actuación administrativa.

Alegó falta de competencia específica y afirmó que, según la Ley General del Ambiente (25.675, art. 28), el responsable de la recomposición del ambiente es el particular causante del daño.

Manifestó que el municipio ejerció sus funciones mediante actas de constatación labradas en fecha 9 y 10 de septiembre de 2025 (Nº 000387 y 000388), actuaciones de las que se notificó al Sr. Rossier quien compareció ante el Juzgado de Faltas e indicó que desde el Municipio se le ha denegado el uso del suelo y que se encontraba tramitando las autorizaciones a nivel provincial. 

Refirió que el Juez de Faltas dispuso un apercibimiento y recordó al infractor la obligación de ajustarse a la normativa ambiental tanto local como provincial, lo que deja en claro que la Municipalidad obró diligentemente dentro del marco de sus competencias.

Destacó que el predio en cuestión se encuentra comprendido en el Área Natural Protegida regulada por las Leyes N° 10.479 y N° 11.011 y el Decreto Reglamentario Nº 2474/19 de la primera, cuya autoridad de aplicación es la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos, a través de la Dirección de Recursos Naturales y Áreas Protegidas. Que por ello el Municipio carece de facultades para autorizar o denegar actividades de desmonte o manejo de suelos en dichas áreas, correspondiendo la intervención primaria y excluyente al gobierno provincial.

Asimismo, explicó que el guarda fauna (Sr. Borda) que se desempeña en la zona ya había elevado en el año 2023 una comunicación a la Secretaría de Ambiente de la Provincia, poniendo en conocimiento movimientos en el mismo predio. Que el agente, si bien depende administrativamente del municipio, responde funcionalmente a la provincia por mandato legal (Res. 200/2023).

Concluyó que la Municipalidad de San José no incurrió en omisión alguna. Fundó en derecho. Acompañó prueba y solicitó el rechazo de la acción con costas.
4.- Se presentó Ernesto Francisco Rossier y Milagros Belén Rossier, con el patrocinio letrado del Dr. Sebastián A. Roude Chaulet quienes plantearon la inadmisibilidad del amparo por existencia de vías administrativas idóneas a los fines de la tutela de los derechos que invoca como vulnerados.

Alegaron que la actora pudo (y debió) acudir ante la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos (como autoridad de aplicación), a fin de que se tomen las resoluciones pertinentes y, en su caso, promover la vía contencioso administrativa.

Negaron la existencia de daño ambiental acreditado por no tener parámetro concreto, ni ninguna certeza de ello. Manifestaron que no hay ilegalidad manifiesta por no haberse transgredido ninguna disposición legal o reglamentaria vigente y aplicable. En este sentido, alegó que lo que el art. 2º del Decreto Nº 4977/09 GOB somete a condición suspensiva (el Estudio de Impacto Ambiental) es la actividad, pero no cualquier obra previa necesaria, ni mucho menos la limpieza de terreno.

Dijeron que el simple hecho de realizar movimientos de suelo no se encuentra prohibido, sino que es una actividad habitual y necesaria cuando lo que se trata es de limpiar materiales invasivos o implantados o, como en el caso concreto, de chatarras depositadas en el sector.

Refirieron al estado en que se encontraba el predio con anterioridad a los trabajos realizados catalogándolos como de limpieza y orden de un predio desprolijo, chatarrerío, piezas mecánicas que contienen aceite y fluidos que, para el caso de ser derramados, hubieran causado daños irreparables para el medio ambiente.

Dijeron que la pretensión aparece como una limitación en el uso y goce del predio, por lo que turba la propiedad del mismo causando un perjuicio económico sin justificación alguna.

Cuestionaron la vía elegida por entender que el debate de los valores considerados por los amparistas, las reparticiones especializadas en la evaluación de estudio ambiental y sus referencias, exceden holgadamente el debate que permite esta acción expedita.

Se opusieron a la prueba presentada. Ofrecieron la suya y solicitaron el rechazo de la acción.
5.- Comparecieron el Dr. Martín Rettore Elena, Fiscal Adjunto y la Dra. Adriana A. Abrigo, integrantes del cuerpo de abogados de la Fiscalía de Estado.

Señalaron que la Secretaría de Ambiente carece de personalidad jurídica propia dependiendo del Ministerio de Economía y que el Estado provincial fue citado como tercero, lo que impide jurídicamente una condena en su contra, sin vulnerar el principio de congruencia.

Negaron la existencia de una acción u omisión ilegítima atribuible a la provincia y/o que se hayan incumplido los deberes que le competen; de lo contrario hubiese sido demandada en forma directa.

Aseguraron que la responsabilidad recae en los particulares involucrados y, en su caso, en la Municipalidad de San José, sin perjuicio del rol de contralor que corresponde concurrentemente a la provincia.

Refirieron a lo informado por la Secretaría de Ambiente a fs. 51/52 del Expediente Administrativo N°3306794 del cual se extrae que, en el ámbito de esa área, obra el Expediente R.U. N°3.305.057 iniciado en fecha 25/09/2025, a partir de la solicitud dirigida al Sr. Director de Áreas Naturales Protegidas por parte de la Sra. Milagros Belén ROSSIER, mediante correo electrónico por la cual solicitó autorización para realizar un movimiento de suelo. Dijeron que se le impidió continuar el trámite por falta de información técnica y documental indispensable para su correcta evaluación.

Asimismo, se destaca la ausencia de denuncias previas respecto a movimientos de tierra y/o destrucción de la flora y fauna. Señalaron que el trámite administrativo iniciado por la titular del inmueble está incompleto y que no se otorgaron autorizaciones ambientales. Que tampoco obra constancia y/o trámite administrativo alguno en relación al acta labrada por el Sr. Jaime Borda el 18/12/2023 y que supuestamente hubiese sido remitida a esta Secretaría de Ambiente a fin de denunciar dicha situación.

Finalmente, que allí se reconoció que el área intervenida está comprendida dentro del Área Natural Protegida Reserva de Usos Múltiples Perucho Verna por ley 11.011 y que, si bien la misma está creada normativamente, no está constituida formalmente debido a que no posee un plan de manejo aprobado.

Concluyeron que de ese informe emergen pormenorizadamente todas las acciones desplegadas por las áreas competentes y demuestran que el Estado no ha incurrido en ninguna omisión en referencia a los hechos en que se funda la pretensión actoral, y mucho menos con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta.

Plantearon la inadmisibilidad de la acción en virtud de la existencia de otras vías idóneas y cuestionaron la procedencia del amparo por la complejidad del debate y la necesidad de prueba amplia. 

Ofrecieron prueba. Reservaron la cuestión federal y peticionaron se rechace la acción con costas.
6.- Remitida la causa al Juzgado Civil y Comercial Nº1 de la ciudad de Colón que previno en virtud de la competencia decretada en autos "ACAPS” Expte N° 27983, la magistrada abrió la causa a prueba.
6.1.- Se designó perito ambiental y se realizó constatación in situ. La pericia concluyó que existió remoción de suelo, cambio de uso y afectación del humedal.
6.2.- Posteriormente, la Secretaría de Ambiente presentó un plan de recuperación vegetal referido a la implantación de 30 plantines de especies forestales nativas distribuidas según las mencionadas por el informe.
6.3.- La pericia fue ampliada, estimando inicialmente que, en términos estructurales, una recomposición deseada del área afectada sería de 246 ejemplares, resultando insuficiente la implantación de 30 plantines. No obstante, atendiendo a la presencia de humedal y regeneración natural de especies nativas, podría considerarse dicha plantación como una acción mínima inicial de recomposición, siempre que se complemente con exclusión efectiva de nuevas intervenciones mecánicas, monitoreo periódico de la regeneración natural, y la incorporación de nuevas plantaciones a futuro.
6.4.- Los demandados Francisco y Milagros Rossier impugnaron la pericia y solicitaron su nulidad por presentar incongruencias manifiestas, extralimitar el objeto solicitado y pugnar frontalmente con la normativa ambiental vigente y con el informe técnico oficial emitido por la Autoridad de Aplicación Ambiental de la Provincia de Entre Ríos, lo que fue rechazado.
6.5.- Luego, mediante nuevo informe, se ajustó la recomposición a 100 ejemplares arbóreos y arbustivos nativos.

No habiendo comparecido las partes a la audiencia ni presentado acuerdo conciliatorio, se dispuso clausurar la etapa probatoria, la vista a ambos Ministerios y el pase de autos para resolver.
7.- Dictó sentencia la Dra. María José Diz, quien hizo lugar a la acción de amparo, condenó a Francisco Rossier, Milagros Belén Rossier y al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a: 1) cesar las actividades lesivas (movimiento de suelo y desmonte) y 2) cumplimentar con el plan de recuperación de la cobertura vegetal de conformidad a los parámetros establecidos en el punto 3; declarándolos responsables del daño ambiental a los demandados en carácter de ejecutor y propietaria del predio, mientras que al estado provincial como ente de contralor.

Entre las medidas, exhortó a las condenadas a que: a.- se reacomode y estabilice el suelo; b.- se recupere la cobertura vegetal con especies nativas; c.- se proteja el humedal evitando nuevas intervenciones mecánicas a la vez que se favorezca la recuperación natural de la vegetación. Asimismo, en el punto d.- fijó el plazo estimado para los trabajos y en el apartado e.- determinó que la cantidad de plantines no debe ser inferior a 100 de especies forestales nativas y finalmente en el apartado f.- determinó que el control del plan de recuperación quede a cargo de la provincia, a través de la Secretaría de Ambiente.

Por su parte, rechazó la demanda contra el Municipio; impuso costas a las demandadas vencidas a excepción de los honorarios generados por la intervención del municipio de San José, que se imponen a su cargo.
7.1.- Para así decidir, consideró admisible el amparo y sostuvo que, en materia ambiental, las causales de inadmisibilidad del art. 3 de la LPC deben interpretarse de manera flexible a la luz del principio precautorio y de la tutela de derechos colectivos. Consideró que la existencia de otras vías administrativas o judiciales no excluye el amparo cuando la urgencia y el riesgo de daño ambiental tornan tales vías ineficaces. Agregó que tampoco existe exigencia constitucional de agotar reclamos administrativos previos, ya que ello puede implicar demoras incompatibles con la protección ambiental.

Superado ello, hizo un minucioso repaso por la normativa nacional ambiental aplicable integrado por el artículo 41 de la Constitución Nacional, los tratados internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional, la Ley General del Ambiente Nº 25.675, la Ley de Presupuestos Mínimos de Bosques Nativos Nº 26.331 y la Ley N° 13.273 de Defensa, Mejoramiento y Ampliación de Bosques (adherida Entre Ríos mediante Ley 3623). En el ámbito Provincial, destacó los artículos 83, 84 y 85 de la Constitución local, la Ley Nº 10.284 de Ordenamiento Territorial del Bosque Nativo, la Ley Nº 10.479 de Áreas Naturales Protegidas, sus decretos reglamentarios y la Ley Nº 11.011 que declara Área Natural Protegida en la categoría de reserva de usos múltiples, al Arroyo Perucho Verna y afluentes.

Arguyó que no existió controversia respecto de que el área afectada se encuentra dentro de una zona protegida, ni acerca de que el demandado Francisco Rossier ejecutó movimientos de suelo, desmontes y cambios de uso del suelo -Cfr. Constatación judicial 23/9/2025- en un predio ubicado en un bosque nativo de Categoría II (amarilla) que impide realizar estas intervenciones. Que tampoco se discutió la ausencia de autorizaciones administrativas válidas para realizar dichas actividades. Recordó que el art. 5 de la Ley 11.011 prohíbe el desmonte en el área natural protegida y la zona de amortiguación y que las personas que quieran llevar adelante deforestación deberán solicitar y contar con autorización expresa de la autoridad de aplicación.

Afirmó que las constancias judiciales y la pericia ambiental acreditaron una lesión manifiesta al derecho a un ambiente sano, reconocido como derecho humano a nivel constitucional e internacional. La ilegalidad de la conducta surgió de la violación directa del plexo normativo que protege a los bosques nativos y de las leyes provinciales dictadas en consecuencia que impiden expresamente las acciones desarrolladas por la demandada; como así también de los principios de precaución, prevención y responsabilidad, que imponen el deber de evitar daños y de recomponer el ambiente afectado.

Remarcó que ni las actividades de tala ni movimientos de suelo contaban con la debida autorización para realizarse y que la propia municipalidad llevó adelante actuaciones pertinentes al constatar la infracción.

Tuvo por configurados los presupuestos de la responsabilidad ambiental objetiva: daño ambiental, antijuridicidad, relación de causalidad adecuada y obligación prioritaria de recomposición in natura.

Destacó que la decisión no avasalla derechos de propiedad privada que pueden tener los propietarios de predios rurales, sino un simple llamado de atención sobre los recaudos previos y autorizaciones que deben observarse antes de realizar cualquier acción en lugares protegidos.

Determinó el margen de responsabilidad de los demandados y el tercero citado.

Repasó que el Estado Provincial concurrió a juicio a través del cuerpo de abogados del Estado y en virtud de la citación efectuada al organismo Secretaria de Ambiente. Que así pudo ejercer sus defensas, ofrecer pruebas y realizar manifestaciones pese a que no fue directamente demandado. Destacó que estamos ante un caso de demandabilidad implícita donde el tercero, una vez citado, contesta la pretensión como si estuviese dirigida en su contra alegando alguna cuestión que pueda exculparlo. Que, en ese marco, la condena puede ejecutarse en contra de dicho tercero al igual que si hubiese mediado petición expresa.

Aclarado ello, dijo que la responsabilidad directa del daño es del ejecutor material y la propietaria del inmueble, mientras que la responsabilidad del Estado a través de su Secretaría de Ambiente recae en su carácter de órgano de contralor y autoridad de aplicación, por omisión en el ejercicio de sus funciones legales (fue puesta en conocimiento de la situación por el guarda fauna Jaime Borda en el año 2023).

Por su parte, entendió que no correspondía atribuir responsabilidad a la Municipalidad de San José, que acreditó haber denegado el uso del suelo y ordenado el cese de las tareas por tratarse de un área protegida.

Destacó que, con posterioridad al Informe de la Perito Ambiental de fecha 28/11/2025 la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos, elaboró un informe técnico con basamento en la experticia realizada, por el cual -en definitiva- reconoció su rol de contralor y presentó un plan de restauración ambiental, coincidente con el dictamen pericial, que incluyó medidas concretas de recomposición vegetal y recuperación del área afectada; los que deben llevarse a cabo con la supervisión del guarda faunas Jaime Borda a los fines que elabore informes trimestrales.

La trascendencia del deber de recomponer el ambiente la justificó en precedentes de este Superior Tribunal y la CSJN.
8.- Contra la sentencia, interpuso recurso de apelación la parte actora, la demandada y el Estado Provincial.
8.1.- En primer lugar, presentó agravios la actora. Cuestionó el rechazo de la acción respecto de la Municipalidad de San José.

Pidió que se revise la posibilidad de extenderle la condena en base a la omisión de haber adoptado medidas necesarias para evitar que el daño continúe, pese a tener un amplio poder de policía en materia ambiental.

Señaló que, después de labrar las actas de constatación, se limitó a apercibir al infractor y no dispuso la clausura preventiva ni ordenó el cese inmediato de las actividades, pese a contar con facultades legales para hacerlo.

Dijo que ello hubiese evitado mayores daños y la continuidad de los desmontes y movimientos de suelo durante varios días, los que se mantuvieron hasta la fecha en que se dictó la medida cautelar previo inicio de la acción el 19/09/2025.

Alegó que una intervención municipal oportuna y en debida forma habría evitado la profundización del daño y, posiblemente, la promoción de la acción, máxime en el caso en donde el demandado no poseía ningún tipo de autorización para la actividad que estaba llevando a cabo.

En tal sentido, invocó el principio de prevención y atribuyó al municipio una conducta omisiva relevante y jurídicamente reprochable entendiendo que no se adoptaron todas las medidas necesarias para evitar el daño constatado en sus actas. En consecuencia, solicitó que se revoque el rechazo y se extienda la condena a la Municipalidad de San José.

Finalmente, como segunda cuestión, cuestionó la regulación de honorarios profesionales por considerarla insuficiente. Sostuvo que el monto fijado no refleja la entidad de la labor desarrollada, el éxito obtenido en el proceso, la complejidad y novedad de la pretensión ambiental, la tramitación de la medida cautelar con constatación en el lugar y la participación activa en la pericia ambiental, por lo que solicitó su readecuación conforme a los parámetros legales aplicables a asuntos no susceptibles de apreciación pecuniaria.
8.2.- Los demandados Ernesto Francisco y Milagros Belén Rossier, solicitaron que se revoque la sentencia por considerarla causante de un gravamen actual, concreto y de imposible reparación ulterior. 

Como primer agravio, cuestionaron la valoración de la prueba pericial, en tanto –dijeron- se le otorgó valor decisivo pese a ser conjetural, contradictoria y metodológicamente deficiente, en abierta violación a las reglas de la sana crítica racional.

Señalaron que la perito elaboró su informe y ampliaciones sobre la base de estimaciones teóricas genéricas sin analizar el predio concreto ni identificar con precisión la vegetación existente, las especies removidas o la real entidad de la supuesta deforestación.

Indicaron que el dictamen pericial no discriminó especies nativas y exóticas, omitió la consideración de ecosistemas presentes como humedales y ecotonos, y contradijo expresamente el informe técnico emitido por la Secretaría de Ambiente de Entre Ríos.

Destacaron que la experta reconoció no haber observado restos de vegetación removida y que sus conclusiones se basaron en inferencias derivadas de áreas circundantes, lo que privó al informe de sustento empírico suficiente. Afirmaron que sólo está probado el movimiento de suelo, lo que no está prohibido.

Asimismo, cuestionaron la inconsistencia de la pericia, dado que en una primera ampliación se sugirió la reposición de más de doscientos ejemplares arbóreos y, tras la impugnación formulada por la demandada, la perito redujo esa cifra a cien árboles, sin aportar fundamentos técnicos sólidos ni referencias concretas al estado real del inmueble.

Entendieron que la sentencia se estructuró sobre una prueba pericial inválida, pese a la existencia de otros elementos probatorios que desmentían sus premisas, en particular el informe oficial.

Se agraviaron además por la regulación de honorarios de la perito al considerarlos exorbitantes y contrarios a los artículos 462, 463 y 464 del Código Procesal Civil y Comercial de Entre Ríos, al sobredimensionarse una labor carente de utilidad real y eficacia probatoria.

Reiteraron que la sentencia incurre en errónea aplicación de las reglas de la sana crítica al brindarle al informe pericial una entidad que no tiene y que incluso se opone al informe técnico ambiental de la propia autoridad de aplicación.

En relación a ello, y como segundo agravio, sostuvieron que la sentenciante erró al permitir que una pericia judicial particular contradijera al órgano ambiental provincial, invirtiendo el sistema constitucional de competencias, en tanto la Constitución Nacional y la Constitución de Entre Ríos atribuyen a las provincias, a través de sus órganos especializados, el dominio y el poder de policía ambiental.

Afirmaron que la jueza de grado minimizó el informe oficial, adoptó criterios técnicos propuestos por una pericia privada y dispuso medidas de recomposición ajenas al diseño administrativo ambiental. De esta manera, avanzó indebidamente sobre competencias propias del Poder Ejecutivo.

Agregaron que el fallo impuso restricciones severas al derecho de propiedad sin aplicar un test de razonabilidad y proporcionalidad, en violación de los artículos 17 y 28 de la Constitución Nacional.
8.3.- En último lugar, por intermedio de sus representantes, la Fiscalía de Estado expresó agravios.

Alegaron que la sentencia resulta arbitraria por apartarse de las postulaciones de las partes, de los hechos acreditados y del derecho aplicable.

Señaló que la actora no dirigió su pretensión contra la Secretaría de Ambiente ni amplió la demanda en su contra, sino que solamente solicitó su citación como tercero, sin formular imputación concreta y que, por ello, la condena al Estado Provincial vulneró el principio de congruencia procesal y el derecho de defensa, al imponerse obligaciones a un sujeto que no fue demandado.

Entendió que, al atribuir responsabilidad al Gobierno Provincial pese a su intervención procesal limitada, se efectuó una errónea interpretación de la figura de la citación de terceros y que, la mera comparecencia del Estado, el ejercicio del derecho de defensa y el aporte de informes técnicos, no habilitan a suplir la voluntad de la actora ni a extender la condena a quien no fue demandado.

Como segundo agravio, cuestionó la atribución de responsabilidad al no existir acto lesivo ni omisión ilegítima imputable a su parte. Señaló que el daño fue ejecutado materialmente por un particular, en un inmueble de dominio privado y sin autorización administrativa, extremo reconocido por el propio fallo. Destacó que el Estado no promovió, autorizó ni ejecutó la actividad dañosa, ni existió intervención positiva que permitiera atribuirle la producción del daño.

Afirmó que la sentencia ignoró lo obrado en el expediente R.U. N°3.305.057 iniciado en fecha 25/09/2025 y el informe técnico de la Secretaría de Ambiente, el cual detalló las actuaciones administrativas desplegadas y dejó en claro que no existían denuncias previas ni registros de intervención que justificaran controles ambientales específicos.

Asimismo, precisó la distribución de competencias, asignando al municipio el ejercicio primario del poder de policía en materia de uso del suelo, sin perjuicio de las competencias provinciales concurrentes respecto de áreas protegidas.

Esgrimió que la sentencia trasladó indebidamente al Estado la obligación de recomponer un daño causado por un tercero, consagrando una forma de responsabilidad objetiva e ilimitada ajena al ordenamiento jurídico.

En tercer lugar, se agravió por la incorrecta interpretación del rol de la autoridad de aplicación. Señaló que la elaboración de informes técnicos y la participación en el diseño de un plan de restauración no implican reconocimiento de responsabilidad, sino el cumplimiento de funciones legales de control y fiscalización. Afirmó que el fallo confundió el deber administrativo de tutela ambiental con la responsabilidad jurídica por el daño, incurriendo en un razonamiento jurídicamente inadmisible.

Asimismo, destacó que la sentencia resultó internamente contradictoria, al alternar expresiones de exhortación con mandatos de cumplimiento obligatorio, lo que evidenció falta de claridad decisoria y ausencia de fundamentos suficientes.

Finalmente, cuestionó la imposición de costas al Estado Provincial, por considerarla accesoria de una condena principal carente de sustento jurídico.
9.- Dictaminó el Sr. Defensor General Dr. Maximiliano F. Benítez. Destacó la naturaleza transversal del derecho ambiental y el deber constitucional de las autoridades públicas de garantizar un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano, conforme a los artículos 41 CN y 83 de la CP. En ese marco, consideró la sentencia adecuada a los principios rectores en materia ambiental y ajustada a derecho, con excepción de lo resuelto respecto de la Municipalidad de San José.

Compartió los agravios de la actora en cuanto a la exclusión de esta última, por considerar que quedó acreditada su responsabilidad por omisión, al no haber ejercido de manera eficaz su poder de policía ambiental, limitándose a labrar actas de constatación y apercibimientos, sin disponer la clausura preventiva del predio ni exigir el cese inmediato de las actividades.

En virtud de lo expuesto, propició que se haga lugar al recurso de apelación interpuesto por la actora, se extienda la condena a la Municipalidad de San José y se confirme en lo demás la sentencia recurrida.
10.- Por el Ministerio Público Fiscal, se expidió el Fiscal Coordinador por la Procuración General, Dr. Fernando Lombardi.

Compartió los argumentos brindados por ACAPS en lo concerniente a la responsabilidad por omisión de la Municipalidad de San José, en razón de no haber adoptado medidas eficaces tendientes a impedir la continuidad y consolidación del daño ambiental.

Por otro lado, entendió que las críticas formuladas por los demandados no alcanzaron entidad suficiente para desvirtuar el dictamen pericial ni la valoración probatoria efectuada conforme a las reglas de la sana crítica racional.

Consideró que el informe pericial no desautoriza el informe técnico de la Secretaría de Ambiente, el cual también advierte sobre la lesión al medio ambiente en el área protegida y las diferencias se ciñen a la intervención posterior para la reparación y recuperación del sector, resultando razonable la adopción de la Magistrada de la postura que implica dotar de mayor cantidad y variedad de especies en el sector intervenido irregularmente.

En cuanto a los agravios del Superior Gobierno de la Provincia, afirmó que tanto la Municipalidad como la Secretaría de Ambiente ostentan una posición de garante institucional frente al daño ambiental causado por particulares en virtud de sus deberes concurrentes de control, prevención y fiscalización y sostuvo que, la falta de articulación efectiva entre los niveles municipal y provincial, constituyó un factor determinante en la consolidación de las conductas lesivas.

Finalmente, no formuló objeciones respecto de la regulación de honorarios y propició la confirmación de la sentencia recurrida, con excepción de lo resuelto en relación con la Municipalidad de San José, a la que se consideró responsable por el daño ambiental producido.
Fundamentos y solución.
11.- Resumidos de esta forma los antecedentes, ingreso al tratamiento del asunto.

En tal cometido, a tenor de los fundamentos vertidos en los memoriales presentados ante esta alzada, no parece vislumbrarse en esta instancia cuestionamiento alguno en torno a la admisibilidad de la vía elegida para el abordaje de la cuestión.

No obstante, creo pertinente remarcar que, como mecanismo de protección en lo relativo a los derechos que protegen el ambiente (art. 41 CN), la carta magna prevé a la acción de amparo en el art. 43, consagrando amplia legitimación activa al efecto.

Por su parte, la Ley General del Ambiente Nº 25675 establece los principios y presupuestos mínimos que regulan la materia y, entre sus principales herramientas de tutela contempla a la acción de amparo ambiental para la cesación de actividades generadoras de daño ambiental colectivo.

En el ámbito local, la Constitución de Entre Ríos en sus arts. 22, 83, 84 y 85 consagró amplios derechos ambientales y, en concreto, el art. 56 determinó que el amparo sea la vía para su protección.

Por su parte, la Ley de Procedimientos Constitucionales reformada por ley 10704 incorporó en su capítulo V los amparos especiales y, entre ellos, la acción de amparo ambiental propiamente dicha, consignado en su art. 65 que la misma procede “contra todo hecho o acto, licito o ilícito, que por su acción u omisión anticipe la probabilidad de riesgo, lo haga posible o cause daño ambiental.”.

En los autos "Majul, Julio Jesús c/ Municipalidad de Pueblo General Belgrano y otros s/ acción de amparo ambiental” -11/07/2019-, la CSJN ponderó ampliamente el amparo y subrayó no dar preeminencia a la vía administrativa ante esta vía judicial específica que tiene por objeto una efectiva protección de derechos más que una ordenación o resguardo de competencias (Fallos: 320:1339 y 2711; 321:2823; 325:1744; 329:899 y 4741). En ese sentido, remarcó que los jueces deben buscar soluciones procesales que utilicen las vías más expeditivas a fin de evitar la frustración de derechos fundamentales (Fallos: 327:2127 y 2413; 332:1394, entre otros).

Queda claro entonces que la acción de amparo ambiental es el proceso eficaz para tutelar la protección de los recursos naturales y el medio ambiente, considerado como un bien trascendente de pertenencia colectiva de la humanidad. Ello descarta, en el supuesto, cualquier otra vía ordinaria como “más idónea” para el abordaje de la cuestión.
12.- Formulada esa apreciación, en concreto y en consideración a los diversos recursos articulados, por cuestiones de orden metodológico comenzaré analizando la apelación de los codemandados Rossier, de cuya solución depende, en definitiva, la necesidad del tratamiento de los demás. Luego se abordarán los agravios de la ACAPS y la Fiscalía de Estado, entendiendo que los argumentos para resolver uno y otro son inescindibles.
12.1.- Apelación de los demandados Ernesto Francisco Rossier y Milagros Belén Rossier.
No me detendré en una exposición del marco normativo general aplicable, porque ello ha sido suficiente y prolijamente descripto en la sentencia de grado. Resulta innecesario extender este voto reiterando aquellas pertinentes reseñas.

No obstante, sí he de destacar que está fuera de discusión que el lote afectado y el área intervenida por la actividad realizada por los codemandados, se sitúa dentro de una zona especialmente protegida conforme el art. 1 de la Ley 11.011 que declara "Área Natural Protegida, en la categoría Reserva de Usos Múltiples, de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 10.479, al Arroyo "Perucho Verna" y sus afluentes, ubicado en el Departamento Colón, provincia de Entre Ríos".
En los términos del sistema de protección normativo de bosques nativos (Ley Nacional N° 26.331 y Ley Provincial N° 10.284), esta área natural ostenta categoría II (amarilla) y por tanto, se trata de un sector con un mediano valor de conservación que si bien pueden estar degradados, a juicio de la autoridad local de aplicación jurisdiccional, con la implementación de actividades de restauración, pueden alcanzar un alto valor de conservación y podrán ser sometidos a los siguientes usos: turismo, recolección o recuperación y que podrán ser sometidos a usos de aprovechamiento sostenible (ver art. 4 de la Ley 10248).

La referida norma local, en su art. 9 dispone que en estos sectores se podrán presentar planes de manejo sostenible y/o planes de aprovechamiento con cambio de uso de suelo (apartados a y b), siempre previa autorización de autoridad competente en el primer caso y con EIA debidamente aprobado de conformidad a la normativa ambiental, en el segundo.

Asimismo, el art. 10 dispone que “todos los planes requerirán de la Autoridad de Aplicación, la evaluación y aprobación previa a su ejecución y deberán ser suscriptos por su titular y avalados por un profesional habilitado a tales efectos por el respectivo Colegio de Profesionales”.

Por su parte, el art. 29º determina como infracciones: “a) Toda intervención sobre el bosque nativo sin la autorización correspondiente” (…) y “d) El desmonte sin autorización será infracción grave y la magnitud estará en función de la categoría donde esto ocurra (roja, amarilla o verde)”.  

Asimismo, de acuerdo con la Ley N° 11011, está estrictamente prohibido realizar desmontes o deforestación sin la debida autorización dentro del Área Natural Protegida "Reserva de Usos Múltiples Arroyo Perucho Verna". Así el art. 5 es claro al establecer que las personas humanas o jurídicas que quieran llevar adelante la deforestación deberán solicitar y contar con autorización expresa de la autoridad de aplicación que, en el caso, es la Secretaría de Ambiente de la Provincia.

En definitiva, no se puede “limpiar” o desmontar el terreno por cuenta propia, sino que cualquier intervención sobre la vegetación nativa requiere de un trámite previo y aprobación por la autoridad ambiental. 

Dicho esto, tal como emerge del informe elaborado por la Secretaría de Ambiente en fecha 28/11/2025, esta área natural carece de plan de manejo.

Asimismo, en el caso, hay suficientes pruebas que acreditan la intervención en el predio sin ningún tipo de autorización para llevarla a cabo, cuestión reconocida por todas las partes e incluso por el ejecutor Rossier que, al presentarse ante el juez de Paz conforme acta de fecha 15/09/2025, manifestó que le ha sido denegado el uso del suelo por el municipio.

Así también se desprende del Expediente R.U. N°3.305.057 caratulado: “SOL. AUTORIZACION MOVIMIENTO USO DE SUELO PREDIO UBICADO AUTOVÍA 14 LINDERO ARROYO PERUCHO VERNA”, acompañado por la Fiscalía de Estado, iniciado en fecha 25/09/2025 a partir de la solicitud dirigida al Sr. Director de Áreas Naturales Protegidas por parte de la Sra. Milagros Belén ROSSIER. Allí la interesada solicitó autorización para realizar un movimiento de suelo y se expuso que la presentación carece de información técnica y documental indispensable para su correcta evaluación, lo que impide la continuidad del trámite. También se le indicó la necesidad de cumplimentar con determinados datos y documentación indispensable para darle curso.

Vale remarcar que, al momento de efectuarse esta presentación administrativa, ya se habían constatado los movimientos de suelo y desmonte realizados por el ejecutor de la obra, conforme emerge de las actas de constatación Nº 000387 y Nº 000388 labradas por el municipio en fechas 9 y 10 de septiembre de 2025, y de las fotografías y el acta labrada en fecha 23/09/2025 cuando comparecieron al lugar el señor Juez de Paz de San José Dr. Facundo Manuel Ramat y el Secretario del Juzgado (ver acta obrante en hoja 3 y 4 de movimiento digital de fecha 23/09/2025, denominado “DIGIT – MANDAMIENTO”).

Lo reseñado despeja toda duda en torno a que las actividades de movimiento de suelo y desmonte fueron realizadas sin ningún tipo de autorización municipal o provincial pertinente.
12.2.- Zanjada así la ilegalidad de la conducta, el eje medular de los agravios articulados pasa por cuestionar la valoración de la prueba pericial. La recurrente manifiesta que se le dio entidad decisiva pese a que se apoya en conjeturas y contradice los informes administrativos del organismo ambiental. Invocó además una indebida invasión de competencias del Poder Ejecutivo y una afectación ilegítima del derecho de propiedad.

Adelanto que el recurso no prospera.

La crítica dirigida a la valoración de la pericia ambiental no logra descalificar el correcto razonamiento desarrollado en la sentencia. El fallo no se sustenta de manera aislada ni excluyente en el dictamen pericial, sino que pondera el conjunto de la prueba producida en autos, incluyendo la constatación judicial realizada en el lugar, el registro fotográfico incorporado, los informes técnicos agregados, la audiencia celebrada, etc. En definitiva, todas circunstancias verificadas con intervención de las partes.

Por su parte, la pericia cuestionada fue producida con pleno respeto del contradictorio, fue objeto de impugnaciones, ampliaciones y explicaciones posteriores, y finalmente valorada conforme a las reglas de la sana crítica racional.

En efecto, la Ing. Patterer en su dictamen pericial inicial de fecha 26/11/2025, informó que el área presentaba pérdida de cobertura vegetal, exposición de suelo desnudo, remoción de horizontes superiores y acumulación de material en taludes artificiales, confirmando el uso de maquinaria pesada por sus huellas. Posteriormente, luego de ampliar su dictamen y recibir impugnación por parte de los demandados, la experta explicó concretamente que la remoción de suelo fue tan significativa que canceló cualquier rastro físico y que, por tanto, las especies removidas sólo pueden ser inferidas a partir de la observación de las especias circundantes al área dañada (ver última ampliación presentada en fecha 15/12/2025).

Para determinar las medidas de recomposición, afirmó que se basa en una inferencia ecológica probabilística que se realiza con recaudos metodológicos y se apoya en varios principios ecológicos bien establecidos (1-. Continuidad florística del paisaje; 2-. Fuente de propágulos, aclarando que las especies presentes en el entorno inmediato suelen ser las que originalmente ocupaban el sitio talado; 3-. Afinidad edáfica y topográfica - porque si el área talada tiene las mismas condiciones de suelo, relieve e hidrología que los montes vecinos, es esperable que compartan especies dominantes y acompañantes -; y finalmente 4-. Patrones de dominancia regional, ya que las especies dominantes del paisaje -ej. chañar, coronillo, quebracho blanco en el Espinal- suelen estar presentes en todos los parches bien conservados del entorno. 

Luego indicó que, “en términos técnicos, la inferencia suele basarse en una combinación de: •  Relevamientos florísticos en parches circundantes bien conservados. •  Comparación con tipologías de vegetación regionales (cartografía, bibliografía). •  Estructura del monte remanente (estratos, diámetros, regeneración). •  Presencia de renovales o rebrotes dentro del área talada”. Y, finalmente, señaló que “la composición florística potencial del sitio puede inferirse a partir de los parches de monte nativo circundantes, representativos de la unidad ambiental original. Ello no puede afirmarse con certeza histórica absoluta, pero sí con fundamento técnico. En estudios de impacto ambiental o planes de recomposición/restauración, esta inferencia es aceptada técnicamente, habitual en restauración ecológica y suficiente para definir especies objetivo de reforestación”.
Como se evidencia, las conclusiones y parámetros que emanan del dictamen se encuentran suficientemente fundadas y los recurrentes se limitan a inferirle criticas sin aportar elementos técnicos ni contrarrestar de manera adecuada el razonamiento. 

La circunstancia de que la perito haya recurrido a deducciones técnicas frente a la imposibilidad material de constatar restos de vegetación - derivada del propio movimiento de suelo denunciado - no descalifica el dictamen, sino que se corresponde con la naturaleza del daño ambiental, que muchas veces impide una verificación directa y exige reconstrucciones razonables a partir de indicios.

Como ha dicho la CSJN, cabe reconocer validez a las conclusiones de los peritos para la decisión de aspectos que requieren apreciaciones específicas de su saber técnico, de las que sólo cabría apartarse ante la evidencia de errores manifiestos o insuficiencia de conocimientos científicos (Fallos: 319:469; 320:326; 332:1688 y 341:180 entre otros).

Por su parte, el reproche vinculado a la modificación del número de ejemplares sugeridos para la recomposición ambiental tampoco puede ser de recibo. Lejos de evidenciar arbitrariedad, el ajuste responde a la consideración de elementos particulares de análisis sobre el terreno, extremos que fueron debidamente explicitados en las ampliaciones del informe pericial realizados en fechas 10/12/2025 y 15/12/2025. En efecto, aunque inicialmente se estimó una densidad de 246 árboles (o superior) por hectárea, la perito ajustó la recomendación a 100 ejemplares considerando que una fracción de la superficie corresponde a humedal no forestable y también que se ha verificado la presencia de regeneración natural de especies nativas propias de formaciones de bosque xerófilo. 

Al contestar la impugnación sobre este aspecto, la experta también aclaró que la destrucción de evidencia no permitió establecer una densidad de monte xerófito propia del terreno, sino que se consideraron densidades típicas de monte xerófilo en Entre Ríos, en la costa del Uruguay (ver informe del 15/12/2025).

Lo reseñado revela una razonable adecuación técnica a las circunstancias del caso, sin que se avizore falta de fundamentación que permita descalificar las conclusiones. En definitiva, la reducción está específicamente sustentada en las características topográficas del entorno.

La sentencia, al ajustarse a tal parámetro, no impone una obligación desproporcionada ni desvinculada de la realidad del inmueble, sino una medida de recomposición razonable y directamente relacionada con la afectación constatada.

Tampoco las conclusiones del dictamen se oponen a consideraciones técnicas de la autoridad de aplicación. El informe elaborado por el Director de Ordenamiento Territorial y Áreas protegidas de la Secretaría de Ambiente reconoce la necesidad de un plan de recuperación de la cobertura vegetal, pero no justifica por qué la implantación de 30 plantines sería suficiente. 

En este punto es dable remarcar que el control judicial en materia ambiental no implica sustituir a la administración ni diseñar políticas públicas generales, sino garantizar la tutela efectiva del ambiente frente a la existencia de un daño o riesgo relevante. En el caso, la magistrada no reemplazó a la autoridad administrativa ni desautorizó sus funciones, sino que adoptó medidas concretas y puntuales orientadas a la protección y recomposición del bien colectivo afectado, dentro del marco propio de la función jurisdiccional, siendo que, en esta particular materia, la existencia de informes administrativos no excluye la amplia potestad que los magistrados tienen para valorar el conjunto de la prueba producida y para adoptar decisiones preventivas o reparadoras, cuando las circunstancias del caso así lo justifican.

Para más, los recurrentes tampoco han intentado justificar por qué el número de ejemplares aparece desproporcionado y cuáles son los argumentos técnicos que permitirían recomponer el ambiente a través de un número inferior.

Finalmente, en torno a que las medidas dispuestas imponen restricciones severas al uso del inmueble, cabe aclarar que ellas no importan privación del dominio ni restricción ilegítima de su ejercicio, sino la imposición de deberes legales sustentados en normas ambientales especialmente aplicables al área en cuestión y sobre las cuales se apoya la obligación de recomposición que recae sobre el ejecutor y la titular.

El ejercicio del derecho de propiedad, como cualquier otro derecho, no es absoluto sino que se encuentra sujeto a las reglamentaciones que impone su función social y ambiental. En ese marco, debe armonizarse con el derecho a gozar de un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano -conforme lo establece el artículo 41 de la CN-, lo que habilita al Estado a imponer limitaciones razonables en ejercicio de su poder de policía, cuando ello resulte necesario para prevenir daños ambientales o proteger intereses colectivos.

En definitiva, los agravios expresados no logran demostrar arbitrariedad en la apreciación probatoria, limitándose a una mera discrepancia carente de fundamentación adecuada; por lo que propongo su rechazo.
13.- Apelación de ACAPS. 
La asociación actora cuestiona específicamente el punto 1.b de la sentencia que rechazó la acción contra la Municipalidad de San José y el punto 7° relativo a honorarios.

Respecto a esto último, corresponde sin más su rechazo por no haberse articulado ante la magistratura de grado el recurso arancelario previsto en el art. 109 de la Ley 7046.

En relación a la cuestión fondal, pidió que la condena se extienda al municipio debido a que éste omitió adoptar medidas pertinentes necesarias para evitar que el daño continúe, limitándose a imponer un apercibimiento cuando la naturaleza de la afectación al bien colectivo le imponía medidas de mayor tenor.
13.1.- Ha quedado acreditado que la Municipalidad de San José tomó conocimiento efectivo de los movimientos de suelo irregulares mediante las Actas de constatación nros. 000387 del 09/09/2025 y 000388 del 10/09/2025, limitándose a imponer, por su Juzgado de Faltas, un apercibimiento formal que quedó como “antecedente” ante futuras infracciones (ver acta del 15/09/2025 obrante en pág. 10 de la documental aportada por el municipio).

Desde el referido apercibimiento y hasta que se comunicó la medida precautelar dispuesta en fecha 22/09/2025, no hay constancias de que la situación se continuara agravando. No obstante, sí emerge del Acta labrada en fecha 23/09/2025 por el Juzgado de Paz, que el propio Francisco Rossier manifiestó que la “limpieza” de la vegetación comenzó a realizarse en diciembre del año 2023; lo que se condice con las agresiones previas documentadas por el guarda fauna Jaime Borda, con denuncia ante la Secretaría de Ambiente provincial en fecha 18/12/2023 (ver en documental de la actora).

Esto revela que las constataciones y apercibimientos formales del municipio fueron tardíos y que el ambiente ya se encontraba degradado al imponerlos, configurándose así una relación causal adecuada entre la inacción municipal y la mayor entidad del perjuicio producido.

La conducta resulta incompatible con las atribuciones que el régimen legal reconoce a los entes locales en materia de protección del ambiente, policía sanitaria y control de actividades que puedan afectar la salubridad y el bienestar de la población, incluyendo la facultad de inspeccionar, prevenir y hacer cesar situaciones dañosas en el ejido municipal.

En efecto, en un reciente antecedente “ABASTO” al cual referiré a continuación, este Tribunal confirmó una sentencia que reconoció la responsabilidad directa del municipio por la omisión en ejercer en tiempo oportuno su poder de policía ambiental y se lo condenó a adoptar medidas concretas de cese y recomposición, aun con intervención concurrente de organismos provinciales.

En tales condiciones, la desvinculación del Municipio de San José por la sola invocación de la competencia provincial importa una indebida interpretación del alcance de los deberes que pesan sobre el gobierno local en materia ambiental.

Por ello, y en consonancia con los argumentos que a continuación se darán al tratar el recurso interpuesto por el Estado Provincial, adelanto admitir el recurso de la actora en este punto y extender la condena al Municipio de San José demandado, con los alcances que se expondrán seguidamente.
14.- Apelación de la Fiscalía de Estado.

En apretada síntesis, el Estado Provincial afirma que la sentencia vulnera la congruencia procesal, al haberlo condenado a través de la Secretaría de Ambiente pese a haber intervenido únicamente en calidad de tercero, sin que mediara demanda directa en su contra. Asimismo, sostiene que no existió acto lesivo ni omisión manifiestamente ilegítima atribuible al organismo provincial, por cuanto el daño habría sido causado de manera autónoma por particulares. Considera que el tribunal efectuó una incorrecta interpretación del rol de la autoridad de aplicación, confundiendo la función de control con responsabilidad por el daño y, finalmente, que el decisorio resulta contradictorio al exhortar y, al mismo tiempo, ordenar conductas a los mismos sujetos implicados. Pide que la condena al Estado se deje sin efecto y, por ende también, la imposición de las costas.
14.1.- En materia de su tratamiento, debo adelantar que la responsabilidad objetiva y directa que recae sobre quien causa un daño ambiental -en el caso, los codemandados Francisco Rossier y Milagros Rossier- (art. 28 de la LGA) no constituye óbice para que el deber de reparar sus consecuencias sea también extensivo al Estado, no como autor del daño, sino en su carácter de garante institucional del bien ambiental comprometido. En efecto, la circunstancia de que el daño sea ejecutado materialmente por particulares no exonera a las autoridades públicas -tanto municipal como provincial-, de su obligación de intervenir, controlar y adoptar medidas eficaces de recomposición ambiental, cuando ello se inscribe dentro de las competencias que le son propias y del deber constitucional de tutela del ambiente.

Recientemente en la causa “ABASTO” (Expte. Nº 27915) este Tribunal referenció la concurrencia de deberes en materia ambiental.

Se dijo que, en el ámbito local, la Constitución Entrerriana expresamente garantizó que todos sus habitantes gocen del derecho a vivir en un ambiente sano y equilibrado (art. 22). Que el art. 83 impuso al Estado el deber de fijar la política ambiental y garantizar la aplicación de los principios de sustentabilidad, precaución, equidad intergeneracional, prevención, utilización racional, progresividad y responsabilidad. Este artículo también señala que “el poder de policía en la materia será de competencia concurrente entre la Provincia, municipios y comunas".

Por su parte, que el art. 85 refuerza esta concurrencia al indicar que “los recursos naturales existentes en el territorio provincial corresponden al dominio originario del Estado entrerriano, que ejerce el control y potestad para su aprovechamiento, preservación, conservación y defensa. Las leyes que establezcan su disposición deben asegurar su uso racional y sustentable y atender las necesidades locales”. También se indica que “El Estado asegura la gestión sustentable y la preservación de los montes nativos, de las selvas ribereñas y de las especies autóctonas, fomentando actividades que salvaguarden la estabilidad ecológica. El propietario de montes nativos tiene derecho a ser compensado por su preservación”.
En cuanto a los municipios y la materia ambiental, previó el ejercicio del poder policial municipal destinado a la "protección del ambiente, del equilibrio ecológico y la estética paisajista. Podrán ejercer [los municipios] acciones de protección ambiental más allá de sus límites territoriales, en tanto se estén afectando o puedan afectarse los intereses locales"  (artículo 240 inciso 21 punto g).

Por su parte, la Ley Orgánica de Municipios (texto vigente Ley Nº 10.027, t.o. por Decreto Nº 4706/12) en su artículo 11, inc. g), apartado “g.4”, previó la competencia municipal para “Adoptar medidas para asegurar la preservación y el mejoramiento del medio ambiente, estableciendo las acciones y recursos a favor de los derechos de los vecinos y en defensa de aquel, tendiendo a lograr una mejor calidad de vida de los habitantes a partir de la defensa de los espacios verdes, el suelo, el aire y el agua (…)". Asimismo, el art. 95 impuso al órgano legislativo local la facultad y el deber de dictar normas tendientes a preservar el sistema ecológico, los recursos naturales y el medioambiente a efectos de garantizar las condiciones de vida de los habitantes.

Como se desprende de la reseña apuntada, en su ámbito doméstico, la provincia de Entre Ríos distribuyó competencias en materia ambiental por igual entre el Estado Provincial, los estados municipales y las comunas de modo concurrente.
En la referida causa también se dijo que estos preceptos constitucionales no son meros enunciados, sino normas operativas que obligan a todos los estamentos estatales y, entre ellos, al Estado Provincial, exponiéndolos a deberes concretos es pos de garantizar el derecho humano fundamental al ambiente sano y, en caso de inobservancia, a reclamos judiciales.

También que el cumplimiento de los principios esenciales de protección ambiental que emergen de la Ley de presupuestos mínimos N° 25.675, signados por elementales criterios de prevención y precaución, obligan a todos los poderes públicos a actuar incluso ante la ausencia de certeza científica cuando existe peligro de daño grave o irreversible. Y que ello se logra mediante una colaboración coordinada de los estamentos estaduales, respetuoso de las competencias específicas de los municipios a nivel local, pero sin soslayar el poder de policía ambiental que compete a la provincia para la protección, control y monitoreo de la política pública ambiental en pos de garantizar el derecho humano fundamental al ambiente sano.

Dicho esto, recapitulando concretamente en lo que respecta al Estado provincial y lo específico que nos ocupa, la Ley 10.479 declara de interés público la conservación y preservación de los ambientes naturales y establece expresamente que la Secretaría de Ambiente es la Autoridad de Aplicación, quedando bajo su jurisdicción la división de áreas naturales protegidas (art. 2). Asimismo, el art. 45 inc. a) dispone como función primaria de dicha autoridad “velar por el estricto cumplimiento de la presente ley, cuidando la integridad, defensa y mantenimiento de los ambientes naturales y sus recursos”, mientras que los incs. b), c) y h) le asignan funciones de conservación, fiscalización, elaboración de planes de manejo e intervención obligatoria para la previsión y control del impacto ambiental, incluso respecto de obras privadas.

Claramente estas normas no permiten atribuir al Estado Provincial o la Secretaría de Ambiente en la especie la autoría del daño, pero si imponerle consecuencias en su posición de garante frente a la afectación de áreas protegidas, cuya inobservancia habilita la exigencia judicial de medidas de recomposición.

En igual sentido, la Ley 11.011, que declara Área Natural Protegida al Arroyo Perucho Verna, refuerza ese deber específico. El art. 3 establece que la Secretaría de Ambiente es la autoridad de aplicación y el art. 4 le impone la obligación de establecer y aprobar un plan de manejo efectivo para resguardar el ecosistema protegido.

Por su parte, la Ley 10.284 (Ordenamiento Territorial del Bosque Nativo) también impone obligaciones claras al Estado Provincial. El art. 23 establece que “el Organismo de Aplicación garantizará el cumplimiento de la presente ley” y el art. 24 dispone que “(…) deberá actuar en todos los casos para dar respuesta inmediata ante el incumplimiento”.  También el art. 34 prevé expresamente que, constatada una infracción, “quienes cometan una infracción deberán remediar el daño ambiental ocasionado”, facultando a la autoridad a ordenar la restauración.

Bajo ese marco normativo, puede afirmarse con precisión técnica que la responsabilidad objetiva y directa por el daño ambiental recae sobre los particulares Rossier, como ejecutores materiales del desmonte y movimiento de suelo, pero el deber legal de resguardar el bien ambiental, prevenir su afectación y asegurar su recomposición pesa expresamente también sobre el Estado provincial, en su carácter de autoridad de aplicación por parte de sus organismos.
14.2.- Enmarcados así los deberes que pesan sobre la Provincia, y dando respuesta particular a los agravios, no se constata violación de la congruencia ni del derecho de defensa por imponer medidas a cargo de la Secretaría de Ambiente, pese a haber sido citada como tercero.

La propia parte actora solicitó su citación y el organismo provincial compareció al proceso, ejerció plenamente su defensa, produjo prueba técnica y asumió un rol activo en la determinación del daño e, incluso, propuso medidas sugiriendo un plan de recuperación de la cobertura vegetal al formular consideraciones sobre el dictamen pericial. 

En ese contexto, tuvo plena participación en la causa y si bien puede ser cierto que las pretensiones no se dirigieron concretamente hacia una condena para la provincia, lo cierto es que en materia de procedimiento ambiental las reglas procesales clásicas se flexibilizan y permiten un amplio activismo judicial probatorio en pos del resguardo del interés superior colectivo (art. 32 de la LGA), a la vez que se reconoce expresamente la facultad de extender la decisión “a otras cuestiones ambientales relacionadas con el objeto del caso y ordenar las acciones de ejecución o prohibición necesarias para salvaguardar el bien jurídico protegido, aun cuando no se hubiere solicitado expresamente” (art. 76 LPC).
En los autos "Majul, Julio Jesús c/ Municipalidad de Pueblo General Belgrano y otros s/ acción de amparo ambiental” -11/07/2019-, la CSJN apuntó que “(…), no puede desconocerse que, en asuntos concernientes a la tutela del daño ambiental, las reglas procesales deben ser interpretadas con un criterio amplio que, sin trascender el límite de la propia lógica, ponga el acento en su carácter meramente instrumental de medio a fin, que en esos casos se presenta como una revalorización de las atribuciones del tribunal al contar con poderes que exceden la tradicional versión del juez espectador (Fallos: 329:3493)”.
En otro orden, la inexistencia de acto lesivo atribuible tampoco es óbice para disponer medidas a su cargo, reiterándose que ello no deviene de la autoría material del daño sino de la obligación legal de resguardo del ambiente y particularmente del área natural protegida.

En ese marco es viable una orden impuesta al Estado a través de  la Secretaría de Ambiente, que sin trasladarle la condición de responsable directo, haga efectiva su responsabildad institucional como garante del bien colectivo comprometido, imponiéndole el deber de coadyuvar, controlar y supervisar la restauración del ecosistema frente a un daño ambiental actual y de significativa entidad, sin perjuicio de la responsabilidad principal y directa que pesa sobre los particulares Rossier.

En definitiva, la disposición de medidas a cargo del Estado Provincial y las autoridades municipales, resulta acertada.
15.- Conclusión: en virtud de todas las consideraciones expuestas anteriormente, creo pertinente precisar que la responsabilidad directa por el daño recae sobre los particulares Rossier, mientras que la Secretaría de Ambiente responde en su carácter de autoridad de aplicación, con el consecuente deber de controlar, coordinar y supervisar las acciones de recomposición ambiental propuesta en el fallo, en conjunción con el Municipio de San José, sobre el cual también pesan deberes concurrentes de seguimiento en el plan de recuperación ambiental.

Por ello propongo rechazar íntegramente el recurso articulado por Francisco Rossier y Milagros Belen Rossier; admitir parcialmente el recurso interpuesto por la parte actora y rechazar el recurso de apelación interpuesto por la fiscalía de Estado, sin perjuicio de precisar, en torno a la parte dispositiva de la sentencia de grado, que el cese y el deber de cumplimentar el plan de recuperación  dispuestos en el punto 1) del decisorio quedan a cargo de las codemandadas ejecutante y propietaria del terreno, a quien se los hace responsable directos en los términos del punto 2). Por su parte, las medidas dispuestas en el punto 3) de la sentencia de primera instancia, deberán ser cumplimentadas por el ejecutante y la titular del terreno, conjuntamente con la coordinación, supervisión y colaboración de la Secretaría de Ambiente y del Municipio de San José, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto f.- respecto del contralor de la medida.

Las costas generadas por el trámite de alzada se imponen a los demandados Francisco y Milagros Rossier, sin perjuicio que el Municipio y el Estado Provincial asumirán las propias.

Los honorarios profesionales de las letradas Florencia Milagros Velzi y M. Pamela Medina se fijan en un X % de lo regulado en la instancia de grado (X juristas para cada una, conforme su valor actual), e igual parámetro se aplica para el abogado Sebastián A. Roude Chaulet, cuya regulación asciende a X juristas conforme su valor actual (art. 64 de la Ley 7046); sin que corresponda determinar emolumentos para los profesionales que intervinieron por el Municipio y el Estado provincial (art. 15 de la norma arancelaria local).
Así voto.

A la misma cuestión planteada el señor Vocal Dr. MARCHESI, dijo:
1. Resumidas las principales contingencias de la causa en el voto que comanda este acuerdo, me remito a ello a fin de evitar innecesarias repeticiones e ingreso directamente al análisis de la cuestión traída. 

2. En tal cometido y en el marco de las particulares circunstancias fácticas que presenta el caso, coincido con la solución propuesta por la Dra. SCHUMACHER, por compartir  los fundamentos en los que se sustenta.
Así voto.
A la misma cuestión planteada la señora Vocal Dra. ACEVEDO, dijo:
1- Sin perjuicio de haberse logrado la mayoría, expreso mi adhesión al voto que comanda el acuerdo, por compartir los fundamentos en los que se sustenta la solución.

2- En lo atinente a la imposición de costas y la regulación de honorarios profesionales de la Alzada, me abstengo de emitir voto, en tanto también existe mayoría.
Así voto. 

Con lo que no siendo para más, se dio por terminado el acto quedando acordada la siguiente SENTENCIA, que RESUELVE:

1º) ESTABLECER que no existe nulidad.- 
2º) RECHAZAR íntegramente el recurso de apelación interpuesto por FRANCISCO ROSSIER y MILAGROS BELÉN ROSSIER, contra la sentencia de fecha 26 de diciembre de 2025. 

3°) ADMITIR parcialmente el recurso de apelación interpuesto por la parte actora y, extender la condena al Municipio de San José demandado, con los alcances expuestos en el punto 14. Rechazar el recurso de apelación interpuesto por la parte actora relativo a honorarios.
4°)  RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto por la Fiscalía de Estado de la Provincia de Entre Ríos.
5°)  PRECISAR que el cese y el deber de cumplimentar el plan de recuperación dispuestos en el punto 1) del decisorio de la sentencia de grado, quedan a cargo de FRANCISCO ROSSIER y MILAGROS BELÉN ROSSIER, a quienes se los hace responsables directos en los términos del punto 2).

6°) ESTABLECER que las medidas dispuestas en el punto 3) de la sentencia de grado, deberán ser cumplimentadas por FRANCISCO ROSSIER y MILAGROS BELÉN ROSSIER, conjuntamente con la coordinación, supervisión y colaboración de la Secretaría de Ambiente y del Municipio de San José, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto f.- respecto del contralor de la medida.
7º) IMPONER las costas de esta instancia a los demandados, FRANCISCO ROSSIER y MILAGROS BELÉN ROSSIER  (Art. 20 LPC), sin perjuicio que el Municipio y el Estado Provincial asumirán las propias.
8º) REGULAR los honorarios profesionales de las Dras. FLORENCIA MILAGROS VELZI y M. PAMELA MEDINA, por la intervención que les cupo ante esta alzada, en las respectivas sumas de PESOS XXXX ($XXXX) equivalente a X juristas y PESOS XXXX ($XXXX) equivalente a X juristas, y al Dr. SEBASTIÁN A. ROUDE CHAULET, la suma de PESOS XXXX ($XXXX) equivalente a X juristas, -Cfme. art. 64 de la Ley 7046 modif. por Ley 11.141-. No regular honorarios a la representación letrada del Municipio y el Estado provincial conforme el art. 15 de la ley arancelaria local.

Protocolícese, notifíquese -conforme lo dispuesto en los arts. 1 y 5 del Sistema de Notificaciones Electrónicas- y, en estado bajen, sirviendo la presente de suficiente y atenta nota de remisión.
Dejo constancia que la sentencia que antecede, fue dictada el día 18 de enero de 2026 en los autos "ACAPS (2) C/ ROSSIER FRANCISCO y OTROS S/ ACCION DE AMPARO", Expte. Nº 28151, por el Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos de Feria, integrado al efecto por las señoras Vocales Gisela N. Schumacher, Adriana B. Acevedo y el señor Vocal Marcelo J. Marchesi, quienes suscribieron la misma, prescindiéndose de su impresión en formato papel. Fdo.: MARIELA AGUERREVENGOA -Secretaria STJER de feria-

V.D
Existiendo regulación de honorarios a abogados y/o procuradores, cumpliendo con lo dispuesto por la Ley 7046, se transcriben los siguientes artículos:
Ley 7046-

Art. 28º: NOTIFICACION DE TODA REGULACION. Toda regulación de honorarios deberá notificarse personalmente o por cédula. Para el ejercicio del derecho al cobro del honorario al mandante o patrocinado, la notificación deberá hacerse en su domicilio real. En todos los casos la cédula deberá ser suscripta por el Secretario del Juzgado o Tribunal con transcripción de este Artículo y del art. 114 bajo pena de nulidad.- No será necesaria la notificación personal o por cédula de los autos que resuelvan reajustes posteriores que se practiquen por aplicación del art. 114.- Art. 114º. PAGO DE HONORARIOS.  Los honorarios regulados judicialmente deberán abonarse dentro de los diez (10) días de quedar firme los autos regulatorios. Los honorarios por trabajos extrajudiciales y los convenidos por escrito, cuando sean exigibles, se abonarán dentro de los diez (10) días de requerido su pago en forma fehaciente Los honorarios calculados en la forma prevista en el Art. 29 de esta ley, devengarán intereses de pleno derecho, desde la mora y hasta el efectivo pago, los que serán fijados por el juez de la causa, siguiendo el mismo criterio que el utilizado para establecer la actualización de los valores económicos de la misma". Fdo.: MARIELA AGUERREVENGOA -Secretaria STJER de feria- 

